
Puede visitarse el Monumento Natural ascendiendo a las
Tetas de Viana desde la localidad de Viana de Mondéjar
(ruta señalizada de 4,5 km ida y vuelta) o bien desde Trillo
(ruta señalizada de 10,5 km ida y vuelta). Existe un ac-
ceso a la cima conocida como “Teta Redonda” mediante
un pequeño sendero señalizado que termina en una es-
calera metálica para superar la pared rocosa. Las rutas
cuentan con paneles interpretativos y un área recreativa.

CÓMO LLEGAR

TELÉFONOS DE INTERÉS

Emergencias112   
Servicio Provincial de Consejería de Agricultura949 885 300

nDESDE GUADALAJARA
Se encuentra a 76 km, por la N-320 dirección Cuenca,  aproximadamente a 32 km tomar la salida
hacia Budía y Durón por la CM-2013. En Durón tomar a la derecha la N-204 hacia Sacedón durante
6 km aproximadamente para tomar la CM-2053 hasta Viana de Mondéjar. 
Por la A-2, se encuentra 90 km, tomando la salida 101 hacia Almadrones/N-204/Cifuentes. Pasando
por Cifuentes y al llegar a Gárgoles de Abajo, hay que tomar desviación a la  izquierda hacia Trillo,
pasando por Azañón y Finca La Solana hasta Viana de Mondéjar. 

nDESDE CUENCA
Se encuentra a 110 km, por la N-320 dirección Guadalajara hasta Alcocer, donde se toma la
CM-2015 a la derecha durante 26 km, después tomar a la izquierda la CM-2115.

FICHA DESCRIPTIVANORMAS DE  COMPORTAMIENTO Y  RECOMENDACIONES

Página web: www.jccm.es
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• No está permitida la circulación con vehículos a motor dentro del Monumento Natural.

• Está prohibida la acampada en todas sus modalidades.

• Respete la tranquilidad de la fauna.

• Está prohibido hacer fuego.

• No se permite la recolección de plantas y la captura de animales. Los animales de compañía
deben ir sujetos con correa.

• Está prohibida la suelta de animales exóticos.

• La escalada requerirá autorización administrativa previa.

• Respete las indicaciones de los Agentes Medioambientales.

Tetas de

Viana
n PROTECCIÓN
• Declarado Monumento Natural en diciembre de 2006 (Decreto 122/2006, de 12 de diciembre),
con una superficie de 115,63 ha.

• Incluido en la Red Natura 2000, formando parte del Lugar de Importancia Comunitaria (LIC)  y
Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Alto  Tajo”.

n DESCRIPCIÓN
• Las Tetas de Viana constituyen el punto más elevado, a 1.145 m. de altura, de La Alcarria, co-
marca que ofrece uno de los paisajes geográficos de carácter tabular más singulares, dentro de
la Submeseta Sur. Este espacio se encuentra situado en la pedanía de Viana de Mondéjar, per-
teneciente al término municipal de Trillo, Guadalajara.

• La singularidad, representatividad y belleza de los elementos geomorfológicos que alberga la
zona, justifica la declaración de este espacio como Monumento Natural. 
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VALORES NATURALES

n GEOLOGÍA
Estos dos majestuosos cerros testigo, llamados así por tratarse de cerros de cumbres planas, ais-
lados por la erosión producida por el Río Tajo y el Arroyo de la Solana, atestiguan la existencia de
antiguos niveles de superficies. Al formar un relieve residual, conservan restos del nivel general
de donde procedía y sirven como signo para reconstruir morfologías previas a su formación. 
Se desarrollan sobre una estructura geológica compuesta por diversas rocas pertenecientes al Ter-
ciario superior, que generalmente presentan una disposición horizontal, lo cual contribuye de forma
decisiva a la formación de un relieve tabular; esta disposición es debida a que su sedimentación
tuvo lugar en tiempo algo posteriores a las fases de mayor intensidad de la orogenia alpina. La gran
variedad de tipos de rocas que se encuentran en los estratos que conforman esta estructura geológica
favorece el desarrollo de la erosión diferencial; así, las superficies culminantes de las alcarrias están
ocupadas por las calizas pontienses de gran resistencia a la erosión y dispuestas horizontalmente. 
En la parte superior de las Tetas de Viana, se localizan dos pequeñas torcas, originadas por procesos
kársticos de disolución sobre las calizas: al pie de estas calizas existen pequeñas formaciones de
rocas tobáceas formadas en épocas muy húmedas por la precipitación de carbonatos en las salidas
de aguas subterráneas o por la circulación de antiguos cursos fluviales.

Gineta

n FLORA
La vegetación dominante está constituida principalmente por un encinar, que en la ladera de umbría
presenta un excelente estado de conservación, siendo éste medio-alto en la ladera de solana. Sobre
suelos profundos y frescos en las laderas de umbría, próximos a los fondos de valle, se desarrollan
formaciones de quejigar. En mezcla con el encinar aparecen pies de enebro (Juniperus oxycedrus),
sabina mora (Juniperus phoenicea), sabina albar (Juniperus thurifera) y pino carrasco (Pinus ha-
lepensis). En los pequeños arroyos que discurren al pie de estos cerros testigos aparece algún pe-
queño rodal de álamo blanco (Populus alba) y pies sueltos de olmo (Ulmus minor).

En el matorral acompañante aparecen cornicabras (Pistacea terebinthus), majuelos (Crataegus
monogyna), arces (Acer sp), rosales silvestres (Rosa sp), espino negro (Ramnus lycioides), aulaga
(Genista scorpius), romero (Rosmarinus officinalis), gayuba (Arctostaphylos uva-ursi), etc. La pla-
nicie culminante de las Tetas de Viana sustenta un pastizal natural seco mediterráneo. n PAISAJE

Desde las Tetas de Viana se domina un paisaje de gran variedad, en el que coexisten formas tan
distintas como los páramos o “alcarrias”, plataformas situadas a considerable altura; los valles
encajados, como los de los ríos Tajo y Tajuña; extensas campiñas de fondo plano, situadas en el
fondo de los valles, próximas a los cursos de agua; y cuestas o laderas de los páramos, de fuertes
pendientes, que enlazan las superficies altas de las “alcarrias”, con los fondos de valles.

n FAUNA
Sobre los escarpes de calizas de las cumbres de las Tetas
de Viana existen colonias de avión roquero y grajillas,

siendo probable la existencia de una colonia reproduc-
tora de chova piquirroja. Es zona de cam-
peo de águila real y buitre leonado,
especies incluidas en el Catálogo Regio-

nal de Especies Amenazadas. También se
concentran en el espacio palomas torcaces,

perdices, cogujadas montesinas, carboneros comu-
nes, herrerillos, pinzón vulgar, etc.

En el grupo de los mamíferos, están presentes el gato
montés, comadreja, gineta, turón, zorro, jabalí, conejo, etc.

Carbonero común

Paloma torcaz

Comadreja

Chova piquirroja

Gayuba Enebro Frutos cornicabra


